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"Decenio de ia lguaidad de Oportunidades para ft,4ujeres y l-lombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
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Contamana, 24 de Febrero de 2021

VISTO:

lnforme N- 0ü4-2021-MPU-G554-SGSGA-AT[V], de fecha 22 de fehrero cje 2021, dei
onsable del Área Tácnica Municipal * ATM, para la Gestión de los Servicios de

Agua y Saneamientc; en el cuai solicita la incorporacién de Ias actividades elel Área
Tecnica Municipal - ATM, en el Plan Operatlvo lnstitucior¡al - POI 2021, de la
Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, a fin de prcmover la gestión de lcls

servicios de agua y saneamientCI en el árnbito rural, y:

CÜN§IDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecicjo en el artículo 194" de Ia Constitución Poiítica
del Estado, ..nodificado pcr el .a,rtículo Único de la Ley de Reforma Constitucional lrj"
2768Ü, en concordancia con el artículo tl del Título Prelirninar cle la Ley Crgánica de

unicipalidades, Ley 27977, las Municipalidacles Provinciales y los asuntCIs de su
eümpetencia. l-a autonomía que [a Constitución Folítica del Estado ie otorga a las
municipalidades radica en la facultad de ejercer aetos de gobierno, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

üue, el Artículo 80" de la Ley Orgánlca de Municipalidades* L*y N" 2V972, referida ai
sanearniento, salubridad y sah:d, menciona que las municipalidades distritales ejercen
las sigriientes funciones: 3.2i Regular y controlar el aseo, higiene y salubridad en las
viviendas, escuelas, y otros lugares puhlico lccaies; 4,1) Adrninistrar y reglamentar,
directamente o por concesión por el servicio de agua potable, alcantariilado y desagüe,
cuando este en capacidad de hacerlo; 4.2) Pronrover lcs servicio de saneamiento rural;
4"5) realizar campaña locales sobre mediclna pre\rentiva, prim*ros auxilios, educación

nita¡'ia y profilaxis.

*, conforme al Artículo 32" del Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, que
rueba ei D-Leg-1280 que aprueba la Ley Marco de la Gestién y Prestación de los

Servicios de Saneamiento, se considera ánrbito rural y de pequeñas ciudades a

aquellos centros poblados que no sobrepasen los quince mil habitarrtes {15.000}. En tal
sentido se entenderá por: a) centro poblados rural: aquel que no sohrepasen de los
dos mil habitantes 2.00ü)y b) pequeñas ciudades aquellas que tenga entre dos rnil uno
2"0ü1) y quince rnil {L5.00ü}"

Que, conforme al Artícuio i"4" del D.L L20 c*nco¡"dante con el Antículo L4ü. del D.S.

0l-?-21-7-\llVlENDA, la prestación de los servicios tle saneamiento en el ámt:ito rural
corresponde ejercer a las nrunicipalidades eornpetentes, ya sea de manera directa a
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través de l.Jnidades de Gestión Municipal o de manera indirecta a través de las
organi¿acioRes com Lina¡es.

asirnismo, el Artíeulo 10" del D,L. 120, eCIncCIrdante con los Artículos 1"tr7" y118'
el D.S. 01"9-2017-VIVIENDA, establecen la necesidad de conformar un Área Técnica

fulunicipal ATM, encargada de supervisar, fiscálizar, y brindar asistencia tácnica a las
organizaciones coinunales encargadas de ia prestacién de ios servicios de saneamiento

el árnbito nrral.

, las actividades del {ATM) propLresti: para el año 2021, esta ür;entadas a

desarroliar acciones de supervlsién, fisca{ización y brindar asistencia técnica a las
organizaciones comunales prestadoras de servicios de saneamiento del ámbito de ia
jurisdicción del distrito, en el marco de ios modelos operacionales del Producto
3000882 "Hogares Rurales Concentrados con §ervieios de Agua Potable y Disposicién

ria de Excretas de Calidad y Sostenible" dei Programa Presupuestal Institucional
) 0083 Programa hlacíona[ de §anearnienta Rural.

Que, fa carta N" 0J-8-2021-MPU-A-GM-GPPy0, de fecha 24 de febrerc de 2021,
emitido por el Gerente de Planeamientc, Presupuesto y Organización, solicita,
aprobación del Pian Operativo del ATM y su incorporación en ei Plan üperativo
lnstitucional (POl) 2021.

estandc a las consíderaciones precedentes expuesto, el Alcalde de ta

Municipaiidad Provinciai rJe Ucayali - Contamana, al ampa!"o de las facuitades y
atribuciones emanadas de la Constitucién Palítica del Perú, concordante con el Artículc,
2ü", lnciso 6i de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley N" 27972 y con eN vist*
bueno de Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación, Presupuesto y Organizacióil,

cia de Administración y Finanzas y fa 0ficina de Asesoría Legal"

§ü RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- ApROBAR Y DISPONER, la lneorporación de las Actividades del
Área Técnica Municipal {ATM} en el Plan Operativo lnstitucianat {POli 2021, de la
Municipaliciad Provincial de Ucayali * Contarnana, y actualización de las actividades a
considera durante el presente año, quÉ se encL¡entran orientadas a clesarrollar las
acciones de supervisiún, fiscalización y brindar asistencia técnica a las organizaciones
conrunales prestadoras de servicios de saneamiento del árnhito de la jurisdicción del
distrito; dicho forma parte integraf de la presente Resotución.
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W.-Dl§PoNER,quelaG*renciadePlaneamientü,Presupuestoy
rganizaciÓn y la Gerencia de ,Adminístracíón y Finanzas del Fliego garantice la

ación Presupuestal correspsndiente para el desarrr:llo de las actividades.

ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General y Archi'¡o, la
notificacion de la presente resolución, con las forrnalidades de Ley.

nEGí§TRESE, CoMuNíq.ursg Y CÚMPLA§E.

r[CALOE

Distr¡bución
Atc
§M
GPPyO

GAF
OAL
ATM
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